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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1106 Resolución de 20 de enero de 2017, de la Universidad de Salamanca, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Antropología 
Aplicada, Salud y Desarrollo Comunitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido el informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Máster 
Universitario en Antropología Aplicada, Salud y Desarrollo Comunitario por la Universidad 
de Salamanca, publicado mediante Resolución de 1 de marzo de 2012 de la Universidad 
de Salamanca en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 27 de marzo de 2012,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Máster Universitario en Antropología Aplicada, Salud y Desarrollo 
Comunitario por la Universidad de Salamanca.

Salamanca, 20 de enero de 2017.–El Rector, Daniel Hernández Ruipérez.

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA APLICADA, 
SALUD Y DESARROLLO COMUNITARIO

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código Titulación: 4312142

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Medicina Tropical para el Desarrollo comunitario. Obligatoria.  3 Semestral.

Epidemiología Tropical para el Desarrollo comunitario. Obligatoria.  3 Semestral.

Métodos de Investigación en Salud y Desarrollo. Obligatoria.  3 Semestral.

Metodologías Participativas en Cooperación. Obligatoria.  3 Semestral.

Metodologías y Técnicas de Investigación en Antropología. Obligatoria.  3 Semestral.

Metodología de Trabajo de Campo. Obligatoria.  3 Semestral.

Antropología Médica. Obligatoria.  3 Semestral.

Salud, Enfermedad y Diversidad Cultural. Obligatoria.  3 Semestral.

Fundamentos de Mediación Cultural y Desarrollo. Obligatoria.  3 Semestral.

Mediación Cultural y Enfoques de Género. Obligatoria.  3 Semestral.
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Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Para elegir una de las cuatro:

Antropología Regional del Pacífico y del Sudeste Asiático
Antropología Regional del África
Antropología Regional de Iberoamérica
Sociedad China Actual.

Optativa.  3 Semestral.

Cooperación Internacional al Desarrollo. Optativa.  3 Semestral.

Sociología de la Cooperación Internacional y de la Diplomacia. Optativa.  3 Semestral.

Fundamentos de Economía del Desarrollo. Optativa.  3 Semestral.

Aspectos Cuantitativos y Cualitativos del Desarrollo Económico. Optativa.  3 Semestral.

Fisioterapia Transcultural. Optativa.  3 Semestral.

Globalizar la Salud: Dimensión Sociológica de la Salud en los Trópicos. Optativa.  3 Semestral.

Nutrición y Salud Materno Infantil. Optativa.  3 Semestral.

Trastornos Psiquiátricos Asociados a Enfermedades Tropicales. Optativa.  3 Semestral.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 15

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en ordenación 
académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
11

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-02-01T20:32:53+0100




